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PARTE OFICIAL

1 .a S e c c i ó n . - M I N I S T E R I O S  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de 
Cuenca á D. Pedro Celestino Argüelles, 
cesante de la de Gerona.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=

Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Bal- 
domero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Pon
tevedra á D. Manuel Somoza y Cambero, 
cesante del mismo destino.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ba Ido- 
mero Esnartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Jaén

á D. Manuel Monedero, cesante del mis
mo destino, quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado en comisión D. Antonio Romero.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Baldo- 
mero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
j mi Consejo de Ministros, vengo en nom- 
| brar Gobernador en comisión de la pro- 
¡ vincia de Valladolid á D. Manuel Gusano, 
• decano de la Diputación de la misma pro

vincia.
Dado en Palacio á trece de Diciembre 

de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=

Está rubricado de la Real mano,=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Baldo- 
mero Espartero.

2.ª Sección. — OFICINAS GENERALES.
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Excmo. Sr.: En consecuencia de la Real orden 
que Y. E. se sirve comunicarme con fecha 7 dei 
actual, autorizando la publicación del balance, que 
secundando los deseos de Y. E ., tuve el honor de 
acompañarle en 3 del mismo , es adjunta copia de 
aquel para el indicado efecto; siéndome m uy grato 
que se dé á luz un  documento que acredita la 
exactitud de sus operaciones, redactado por p r i
mera vez desde que se creó esta Caja, y que pue
den comprobar los interesados que g u s te n , pues 
estoy dispuesto á exhibirles los libros y antece
dentes de su referencia todos los dias no feria
dos desde las tres á las cuatro de la ta rde , como 
justa  satisfacción que se les debe._Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1854. =  Excmo. Sr. = P e d ro  Jo n - 
toya.=Excm o, Sr, Ministro de Hacienda.

P r i m e r  b a l a n c e  de la Caja general de Depósitos en 3 0  de Noviembre de 1 8 5 4 .
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

Comisión central encargada de promover la concur
rencia á la exposición universal de Paris.

Debiendo procurarse en la presentación de las 
m uestras destinadas á la exposición, tanto la con
veniente uniform idad, como el que no ocupen de
masiado espacio, ni den por la cantidad una idea 
im perfecta del p roducto , esta comisión ha acordado 
fijar, respecto al envase y cantidades de las mues
tras  que han de represen ta r los de nuestra  indus
tria  agrícola, las reglas siguientes:

1! Los líquidos se trasportarán  en botellas de 
vidrio blanco de tamaño com ún, bien tapadas con 
corcho y  lacre, papel de estaño ó cualquiera o tra

m ateria de las que tiene adoptadas el comercio 
para la exportación, procurando siempre herm a
nar la elegancia con la seguridad. No se adm itirán 
menos de seis botellas de cada clase de vino, y dos 
botellas de los demas líquidos.Conforme al art. U  del reglamento general, los 
espíritus ó alcoholes, aceites y demas cuerpos que 
fácilm ente se inflam an, deberán presentarse en 
vasijas m uy fuertes y perfectam ente cerradas.

Los cereales (trigo, cebada, cen teno , maiz, 
avena) se colocarán en cantidad de media fanega, 
ó sea 0’277 500 de h e c t . , en sacos de lienzo ó en 
barriles de haya. Es preferible este último envase 
para evitar m ermas en el tra sp o rte , alteración por 
hum edad &c.

Del mismo modo se envasarán las legum bres 
secas; pero en estas bastará u n  cuarto de fanega, 
ó sea QM38 750 de hect. por cada m uestra.

3! Las fru tas secas (pasas, c iru e la s , higos, ore- j 
jones) se presentarán  en la forma que el comercio j 
las prepara para la exportación, bastando una sola ! 
caja ó serete por cada clase. Las alm endras m on - ] 
dadas ó sin cáscara deberán colocarse en una caja ¡ 
forrada in teriorm ente de papel blanco ó azul de 
em paque, procurando que la tapa sea de correde
ra para ev itar su deterioro al abrirla. La cantidad 
de alm endra mondada puede ser de seis á ocho li
b ra s , ó de dos y  medio á tres y medio kilóg. La 
alm endra en cáscara se pondrá en un  saco de lien
zo , y en cantidad de una á dos arro b as, ó sea 
de á 23 kilóg.

4Í Los encurtidos (aceitunas, alcaparras) se 
dispondrán en la forma que usa el comercio para 
la exportación, como son, barriles y peru leras 
de barro. De cada clase irá  u n  b a rril de los 
comunes de em b arq u e , al cual acompañará un

frasco grande de vidrio blanco, cilindrico, y  bien 
tapado con corcho y lacre, para que pueda juzgarse 
del tamaño del fruto.

5* Se recomienda la mayor prolijidad y es
m ero en el empaque de botellas, frascos y ba rri
les que contengan líquidos , para evitar roturas y  
derram es.

6* La lana sin lavar deberá ponerse en paque
tes de dos á cuatro arrobas de peso (de 23 á 46 
kilóg) en la forma que se emplea para la expor
tación. Asi contendrá cada paquete suficiente nu
mero de vellones para poder juzgar dei m érito de 
la ganadería de que proceden. La lana lavada pue
de colocarse en la misma forma, pero en cantidad 
de una á dos arrobas (de 11* á 23 kilóg).

7* Cada bo te lla , frasco, b a r r i l , saco ó paquete 
llevará una etiqueta que designe la procedencia



áél producto, y !a persona ó establecimiento á que 
deberán dirigirse para obtenerlo.

8* Los Gobernadores de las provincias admitirán 
objetos con destino á la exposición universal de 
París hasta el 13 de Febrero próximo.

La Comisión central espera que nuestra cíase 
agrieultGra , cosuprendiendo las ventajas que pue
de reportar de este nuevo concurso, procurara 
que en él se halle digna y  completamente repre
sentada la industria predominante del país.

Madrid 12 de Diciembre de 1854.=*Bi Presi
dente, V icente S a n c h o s  José G odoy Alcántara, 
Secretarle.

Madrid 14 de Diciembre de 1854.=C aveda.

3.ª SECCION— ANUNCIOS.

 MONTE DE PIEDAD DE MADRID

E n el mes de d ic ie m b re  p ro x im o  p a sa d o  h a  
prééfédó el Moú%$ 909-1-10 r?. vn. á $493 perso
nará i én trf estas figurad 1843 jpói* cailtidadés des
d ó l o  a Í ÓO rs. Vlis En el misino se han desem pe
ñada 3.370 partidas, y m  ha róitiíegrádd sil teso
rería de 1*106,310 f?.

Los dueños áé  las alhajas Venaidaá en dicho 
mes han sido beneficiados en la subasta celebrada 
en los dias 29 y 30 del mismo por exceso dei pre
cio de sus tasas en 0322 r s . , cuya suma queda á 
disposición do sus dueños por espacio de 10 anos.

' En el dia 15 del corriente se -trasladarán de la 
depositaría á la safa de almonedas las alhajas que 
existan empeñadas en eí mes de Noviem bre de 1833, 
las que n o 'se  desempeñarán ni renovarán en ios 
dias'27 y 28 del actual, destinados á su tasación, 
ni m  los 29 y  30 en que se vendarán á pública 
subasta.

Las operaciones del Monte son diarias, menos 
en los dies festivos : empeño de nueve á o n c e ; des
empeño de once á una , y desde esta hora á las dos 
ei ren u evo , payando el *1 por 100 por derecho de 
renovación.

D. Pedro Ortiz do P inedo, Coronel del cuerpo 
de Ingenieros del e jé r c ito , Jefe del detall general 
de la D ireccicn-Suhiospecclcn  dei mismo en Cas
tilla la Nueva <kc. & g.

Hace saber que hallándose vacante oí em pleo 
de maestro mayor segundo de obras de fortifica
ción  y  edificios militares de la isla de Puerto-R ico, 
con ei sueldo anual de 720 pesos, según lo dis
puesto en el art. o.° del reglamento para la orga
nización de los empleados subalternos del cuerpo 
de Ingeníelos en Ultramar, y cuyo empleo ha de 
proveerse según las resuitas.de una rigorosa op o
s ición , los que aspiren á él pueden presentar sus 
solicitudes a) Exorno. Sr. Ingeniero general hasta 
el 13 de Enero próximo venidero en la Secretaría 
de la Dirección-Sübinspecelor; del mismo cuerpo, 
sita en al piso entresuelo del ex -con ven fo  de San
to Tomas de esta corte , todos los dias de diez á 
tres de la ta rd e , én donde se les enterará deteni
damente de las circunstancias que deben reunir 
para optar á aquel e m p leo , y de las materias so
bre  que ha de versar el examen que han de su
frir por Oficiales deI cuerpo de Ingen ieros; en la 
inteligencia que en igualdad de circunstancias se
rán preferidos los aspirantes que tengan título de 
arquitecto de la Academia de nobles artes de San 
Fernando.

Madrid 9 de Diciembre de 1854. =  Pedro O; ha
de P in ed o ,= Y .0 General D 'rector-S ubins
pector Francisco SerrM beh.

4 . ª  S E C C I O N . - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

El licenciado D. Gregorio Cañete y Ponce, Juez 
de primera instancia de Torrelaguna y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por 
término de nueve díáS á Diego Rodríguez García, 
natural tía Á labia , partido de Gerga, provincia de 
Alm ería, soltero, de 21 a ñ os , oficio alpargatero, 
hijo áé Miguel y de María, y á Simón Pal o orar y  
C ubillo , na tura i fie Torra ñ a , partido de Riaza, 
de 21 años , jorna lero , hijo de Redro y de Bárbara, 
para que comparezcan bu este mi juzgado dentro 
de dicho término á contestar al traslado que se tes 
ha conferido en la causa que en este juzgado se si
gue contra los mismos y otros per muerte violénía 
acaecida en la persona é e  Toma - Palom ino; aper
cibidos que pasado dicho térm in o , qüe efhpeZürá á 
contarse desde la publicación en lo Gaceta oficia', 
sin haberlo verificado , se proes-dej á á lo que haya 
lugar , y  les parará perjuicio , pues asi lo íerigo 
acordado en providencia de este dia.

Dado en Torreiaguna á 27 de N oviem bre de 
4 854,— Gregorio Cañete .*=*Por su mandado , Tontas 
Caseí.

D. Francisco ck* Esplóo-ia, Secreter io hfihcrano 
de S. M. y Juez de primera i»v iva d a  con la con 
sideración "de térm ino do >a villa y partkló de Fi- 
gueras.

• InsigubcBdo lo dA filesht con sutó de hoy eá la 
causa crim inal que se ioA ru yo  por la actuación 
del infrascrito escribano contra Joaá Vila&sla y 
Saos por vagancia y sospechas de conspiración, 
cito, Mamó y  emplazo á D. Ha Mío o Sería y Mono- 
clú s , D. Magín Iiom> y á Jo:é de B crga, parís que 
dentro del término de í 5 dias comparezcan en ehte 
juzgado de i.«i cargo á prestar ciertas declaracio
nes en méritos de la mencionada causa; en ia in
teligencia que finido tú indicado plazo se pasará 
adelante en la misma Mr» mas cita ríes ni empla
zarles.

Figo eras t'ó de Noviembre de 1854.— Francisco 
de Espinosa.— Por mandado de S. S . , José P. Ca 
ndías.

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano 
Arrea, Juez de primera instancia dei distrito de 
Jas Afueras del Norte de eslr cep ita!, refrendada 
del escribano del roíroe o de dicho distrito D. Car
los González de R em edo¿ se sacan á púbbca su
basta un tejar llamado fiel Gata la n , sito en el ca
mino de la vereda de las Postas y el ds Mandes, 
de la propiedad de Pedro E steban , con  oasa , hor

no y pozo , tasado en la cantidad de 11,794 reales: 
ademas se subastan también los ladrilllos porte
ras, recochos y  pardos, existentes en dicho tejar, 
tasados en ia suma de 8 rs. el cien to , s ién d o la  
subasta por término de 30 dias, estando seña
lado su remate el 3 de Enero próxim o venidero 
en ía audiencia de S. S ., sita en Cham berí, su 
calle de A ra n go , desde las doce de la mañana 
hasta la una de la tarde.

Madrid 30 de N oviem bre de 1854.— AF?eác==*Gár* 
los Gonza-ez de Bernedo.

D. Antonio José de Luque, Juez dé primera 
instancia de este partido &e.

Por el presente con voco , cito , llamo y emplazo 
á todas las personas que se crean con déíecho á 
los bienes que constituyen el patronato fundado 
por Blas García Carbonero, para que se presenten 
en este mi ju zg a d o , bien por sí ó por medio de 
apoderado en forma en el término de 30 dias á 
4%á ueir el derecho de que se crean asistidas; aper- 
ClibidríS qUg-pasáÜd dicho término sin reaHfftHo, 
tes parará él perjhléio que baya lugar,

Dado éií lá villa de Aguijar á 29 dé Mayo 
dé 1854. =p Añíoñid Jeteé de L u que.—  Por máftdádo 
dé S. S., Ffanciscó liaría Urbano y Reyes*

En virtud dé providencia del Sr. íí¿ Jutíftft de 
Zabaíbaru ,'Juez de primera instancia cíel distrito 
de Lava pies de esta corte , dictada á in fa n cia  de 
los síndicos del concurso voluntar io de D. Inocen
cio Sopeña , y refrendada por A  escribano de nú
mero hceneisdo D. Manuel García Rodrigó, sd sa
can á públioa subasta dos casas, sitas en esta vil:a 
y  su calle de ía Peña de Francia, manzana 81 , y 
señalada lá una con eí núm ero 1 m od ern o, 7 an
tiguo , y com prende de sitio 4444 pies 3/10 de otro 
cuadrados, y ha sido tasada por el arquitecto de 
ía Academia nacional de Sao Fernando D. W ences
lao (laviña en 208,240 r s . ; y la otra coa  los nú 
meros fi m oderno, 8 antiguo, que com prende de 
sitió 5572 pies 3 /10  de otro cuadrados, y es de 
moderna construcción , ha sido también tasada por 
eí mismo arquitecto en 412,330 r s . , ambas á reba
jar cargas: se señala para que tenga efecto el f e -  
mate el d;a 29 del corriente y hora da las doce de 
su mañana en ia audiencia de S. S . , que la tiene 
en ei piso bajo de la territorial de esta corte ; ad
virtiendo que se admitirán las posturas que se 
h8gan sieüdó arregladas, bien sea á las dos casas 
juntas ó cada una por separado , y tanto durante 
el término de lo* pregones com o eh el acto del 
réthatc.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S .

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR.  D. P ASCU AL M AD OZ .

Extracto oficial de lá sesión del dia 14 de Diciembre 
de 1854.

Se abrió á las dos y  cuarto, y  leida el acta de la 
anterior, y hecha la pregunta de si se aprobaba, d ijo  

El Sr. M arques de T A B IE R N IG A : P ido que la v o 
tación sea nominal.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿ H a y  siete señores que la
pidan ?

T a ñ os  Diputados: Sí, sí
El Sr. GIL Y IR SK D A  Y que conste á ia hora en

que se ha abierto la sesión.
Verificada la v o ta ción , resultó aprobada el acta por 

todos los Sres. Diputados que á continuación  se e x 
presan :

K ueives. Sancho.
Marques d e laV ég a  dé Á r -  C ánovas.

m ijo. G arcía(I). Manuel V icen te '.
González. Codina.
Perales (Marques dob Ovejero.
A guilar. N avarro Z» mor ano.
Ustariz.  Gal lego .
G a m ha y o . Mon a res .
Góm ez de Laserna. B ugiiéiro.
N avarro (D . A lonso). Degollada.
fiayarri (D . P edro). M arques de iá Motillü.
Santa Gruz. Echagüe.
Luxán. Pacheco.
Barón de Sá lillas. Jaén (D. Tomas:'.
A ¡faro. R odríguez Leal.
Rom eo C enturión,
Milagro* Libia.
Gil Ykitedm Fe i jó ,
Pastor. M ontem ayor,
E scosura . Falcon.
Egozcue. E scalante.
M oya no. Labrador.
Lozano. M ohcasi.
Suris. Bueno.
Gutiérrez. V illalobos.
Sotooza (D . R am ón). N avarro (D. Fulgencio).
López infantes. Arriaga.
Sárdá. : JftéA (D. M ariano).
A jvarez A ce vedo. Gam inde.
Pom os. Alonso M artínez.
Patino. Olano.
Calvez Cañero. Rioá Rosáis.
Godinez de Paz. Ros de Glano.
Gasti o . Alariáíegni.
Garnica. Serrano D om ínguez.
A lonso D. Juan Bautista!. Bastida.
A reai. Marques del Reino.
Y ;j l d és . M o nlésino.
borrilla. Sagasla.
San M iguel. Gómez,
fiüeli. Porto.
5a nz. Chao,
odaeia. Bertemati.
Sanlana. G aruara.
Temprado. A legre  'D . M iguel).
Sánchez del Arco. Pinilla. .
Ugarle. Nocedal,
fia latía va. Gil Sariz.
infante. Suances.
Serrano Bedoya. Lasala.
E cheverrí, G utiérrez Solana.
t-ara. Torrea (D. Jaán). (

Frías. Gasol.
Iranzo. García López.
M arques de Tabuérniga. Macía Gástelo.
P orru a . Roda.
Salm erón. Ochoa.
M oreno Nieto. R ivero.
A rias Jesús. Figueras.
M arques de O vieco. Orense.
H acha. Ruiz Pons.
A lcalá Zam ora. M iguel R om ero.
C arrera. M adoz (D. Fernando].
A lonso C ordero . Amado.
M oreno B arrera. Lobit.
M edrano. Latorre (D. Garlos).
Fuente A ndrés. Fernandez de los Ríos.
Cortina. C alvet.
Prim . Sor ni.
Sornoza (D. Benito). Dotres.
Zafra. Rosique.
Falero. C odorniu.
Mar ligan. Leonés.
Iñigo. M uñoz Díaz.
Olózaga. (b. S alustiano'. Jimenes!.
C üencái Va lera.
V añez (Ó . Ignacio). A lfonso.
Cantalíípiédra. Fernandez Santaeila.
A ved iílo . Fernandez dél Castilla.
Sévilláhó. Figuerola.
M aestre (t). A nton ios  G orradi.
Presa. Cam prodon.
A ngulo. B lanco.
Olea. Manso de Zúüiga.
Fuentes, Sagra.
Llam azares, C onde de llusl.
Cam acho. M e n tid  Vigo.
Pita. Miranda.
V illar. Reus.
Ortiz. Fefréi* y  Gárces.
Peña. Mon temar.
Batiles. A renal.
García (D. D iego). Mansi.
González (D. A m brosid .) Osorio y Pardo.
Iglesias. Marfirí.
Heros, Osorio (D. A nton io).
González A legre. León y Meditin.
Olózaga (D. José:. Hazañas.
V arga? A lcalde A brante?.
C uervo. Lort nte.
García Ruiz. Sr. Presidente.
Cantalejo.

El Sr. GA M LN D E : Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E  : Suplico á los Sres. Diputados 

que esperen á que se con cluya  el despacho para hacer 
las preguntas que crean convenientes. Estas deben te
ner lugar entre el despacho y  la orden del dia.

A cto con tinuo se m andaron pasar á la com isión de
Constitución varias observaciones que hacia al Congreso
D. Tom as Jim énez.

Se conced ieron  tres m eses de licencia á los Sres. Don 
E duardo Ruiz Pons y D. V icente A lsina.

El C ongreso quedó enterado de que el Sr. H errero  
no podía asistir á las sesiones por estar enferm o.

Pasaron á la com isión de A yuntam ientos dos ad icio
nes : la prim era del Sr, O rense, p idiendo que se ponga 
p or encabezam iento de la ley: «Las Cortes decretan y  
sancionan lo siguiente.» y  la segunda del Sr. Cánovas y  
o l i o s ,  pidiendo que se añado: «hasta que sea aprobado 
el p rov ecto  de ley que el G obierno presentará á las 
Cortes á la m ayor b reved a d .»

Se mandó pasar á la com isión respectiva  una adi
ción del Sr. L a b ra d o r , fijando en oO.OuO hom bres la 
fuerza de que se ha de com poner el e jército  en 1 8 o 5.

Se anunció que ingresaba en la tercera sección el 
Sr. C a n -f ia ; el Sr. R ivero  y C idraque en la cu arta ; el 
Sr. Reus y  García en la quinta ; f^Sr. M aehron en la 
sexta ; e! Sr. Cam acho en la sétim a; el Sr. A ved iílo  en 
ia prim era ; el <r. Ai os en la segunda . \ en !a tercera 
el Sr. Sagasta.

El Sr. B ER TE M A TI : Mi ob jeto  al ped ir la palabra 
no e$ otro que el de dirigir una pregunta al G obierno 
de S. M . , y no es una pregunta de c ’.rác'er* agresivo 
que siem pre quiere suponerse en las que se dirigen 
desde estos b an cos , sino enteram ente conciliadora  por 
el ob jeto á que va dirigida y no¡ i,; forma en que la 
haga.

Deseo pregunta!- a! Sr. M inistro de Gracia y  Justicia 
si piensa hacer un nuevo plan de e s tu d ios , se.gun todos 
deseam os, reconociendo etián malos son los que nos han 
legado los an teriores , ya  que S. S. es tan com petente 
para presentar un trabajo superior ó los que hasta a h o 
ra se han publicado.

Deseo saber tam bién k\ 1 1 Sr. M inistro de Gracia v 
Justicia, dado caso de que se ocupe de un nuevo plan, 
trata de introducir las innovaciones , reform as y  adi
ciones co n v e n ie n te s , á fin de que los estudiantes que 
cursen en las U niversidades de Lisboa y de Coim bra 
puedan , si q u ie re n , seguir cursando en has de E spa
ña . y viceversa . Com o creo que S. S. con vendrá  con 
migo. con los Sres. D iputados y con la España en!., ra 
bu la conveniencia  y  utilidad de que cada dia se estre
chen mas y  mas los vínculos fraternales que nos unen 
con P o rtu g a l, no dudo que S. S. habrá pensado al 
¡nonos en establece!- la Union universiíai i a á que me 
refiero.

EL Sr. AGÜIRRE , M inistro de Gracia y Justicia: 
Doy las gracias al Sr. Diputado que acaba de hablar, 
oorque me p rop orcion a  la ocasión de decir al C ongreso 
jue  se está trabajando incesantem ente en un p roy ecto  
le ley  de estudios que se presentará m uy pronto á las 
aórtes , y en el cual se com prenderán  todas las ca rre 
jas científicas de España , y  todas las que existen y  
lepondou del ram o de instrucción pública que está á 
:argo del M inisterio que tengo el honor de desem peñar, 

Hasta el dia nada se ha tratado acerca del estab le- 
¡imiento de esas relaciones universitarias entre ei v e -  
ano reino y  E spaña: rio creo  que estamos nos-«tros en 
ü caso de tom ar la iniciativa en ese negocio. Se ha pen 
ado m ucho , no en mi tiem po , sino antes de que y o  
¡atrase en el M in isterio , en establecer relaciones (hen
ificas entro España y el Portugal. Es io ún ico que p u e - 
!o decir cu este p un to  al Sr. D iputado que acaba de 
lablar.

El Sr. B E R T E M A T I: He oído con  m ucho gusto la 
aan i Testación que acaba de hacer el Sr. M in istro, y  es
mero que en lo sucesivo se tendrá presente lo que he 
enido el honor de indicar. |

El Sr. G A M IN D E : S eñores, antes de a y e r , ai d a f~  
e lectura del acta dei dia a n te r io r , protesté contra  las 
aladras que el Sr. M inistro de la Guerra se perm itió 
■renunciar contra m í con!estando rd Sin Ruiz Pon?; y 
a que le veo  sentado en ese b a n c o , m anifestaré lo qtie 
o d ije  entonces por no hallarse presente S. S.

D ijo  el Sr. M inistro de la G uerra que lo que y o  rna- [ 
ifesté. lo había oido en una reunión en que lo habla 
e lé fido  un individuo > y  que este no era m odo de  d iri

gir cargos á los Ministros; y yo desearía saber si es
S. S. el que tiene el derecho de hacer cargos á los D i
putados, ó es la nación  la que debe hacerlos á ios M i
nistros p or m edio de sus representantes.

Lo que y o  d ije  , señores , tu ve  buen  cu idado de que 
fuera e x a c t o , y  por eso el Sr. M inistro de Hacienda, 
que sino hubiera sido cierta la acusación que le d irigí, 
debió haberm e lanzado á la cara la palabra calum niador, 
tu vo  que b a ja r la  cabeza ; p ero  el Sr. M inistro de la 
Guerra d ijo  que él no colocaba mas que-O ficiales de 
buena n o ta ; y  y o  que nunca obro  de ligero , fui á bus
car y  encontré un docum ento de im portancia exped ido  
p or el M inisterio de la Guerra, el cual d ice lo siguiente: 
(S. S. leyó  dos Reales decretos relativos á varios Oficia
les que estuvieron  encausados.)

E l otro  dia tuvo á bien S. S. decir que él colocaba 
solam ente á los m ilitares que tenian buena hoja de ser
v ic ios , y  ahora hemos visto cóm o se entienden esas h o 
jas  de servicios.

El Sr. O ’ D O N N E L L , M inistro de la G u erra : Y o, 
señores, contestaré com o siem pre á todo lo que tenga 
relación con el e jército . D ije  al Sr. Gam inde qu e m ani
festase los dalos que ten ia , y  mO contestó §tíe lo  liabia 
oído en una reunión , y  p or  ésó r e c o r d é , conte$láUtdo 
al Sr. Ruiz P ons, que' se veniáft á  hacer cargos atl átee. 
Y o . señ ores , no he d irigido c&Fgds á n a d ie : he dréfeo 
lo que me parecía , com o S. S. pfiede d ecir  lo qué ©fea 
conveniente.

P or lo demas, si el S r .  Gam inde se ha figurado que 
há ven ido á poner en grande aprieto al M inistro con
los docum entos que ha leido, ha padecido una eq u ivo 
cac ió n ,  porque el sugeto de que se trata no v o lv ió  al 
servicio  por m í, sino que ya se encontraba en é l ;  y  
debo añadir que S. S. se ha o lv idado del ú ltim o Real 
d oorcío  , p orque de otro m odo hubiera sabido que si eí 
M inisiro se habia equ ivocado al colocar á ese Jefe, 
viéndulo i'C'osTienrJado por una persona m u y  respeta 
b le. en seguida que supo lo que habia en el asunto, tu vo  
m u y  buen cuidado de deshacerlo. Sepa pues S. S .  que 
ese Jefe no está co lo ca d o ; y si quiere ia tercera  Reai 
Orden, se la traeré.

E l Sr. G A M IN D E : V eo e n m ucho guslo que el 
Sr. Ministro de la Guerra ha deshecho el e rror  com eti
do. Por lo demas. lo que m anifesté el otro dia e>; que 
una persona m uv autorizada lo habia d ich o , y  ahora 
añado que fue en una reunión de 134 Sres. Diputados, 
en que tra tándose de la elección  de \ icepresiden íe, se 
habló de S. S., v se presentaron alli ciertas dificultades 
en cuanto a la m a rch a  de S. sé en la colocación  de Ofi
ciales de iT-empfaz.o . y  se d ijo  que si hasta entonces no 
habían encontrado quien les hiciese la justicia  debida, 
en !■ • Miccsiví) lo encontrarían ;

El Sr. RLIX PO N S: Pido la palabra - para una alu 
sión personal.

El Sr. O’ D O N N E L L . M inistro de lá G u e rra : He 
nom brado á S. S. sim plem en te, porque todo lo que he 
dicho fue dirigido al Sr. G a m in d e , al que debo d ecir  
que tenga á bien nom brar esas personas autorizadas 
que d ijeron  lo que S. S. ha m anifestado.

E l 'S r . G A M IN D E , No tengo por con ven iente  nom 
brarlas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si el Sr. Pons se cree  alu
dido, puede hacer uso de la palabra.

El Sr. RL1Z P O N S: S eñ ores , la alusión á que con 
testo es la siguiente. Ei Sr. M inistro de la Guerra ha 
insistido en lo que d ijo  el dia anterior , que y o  re p re 
sentaba ciertas in tlu en cias; y en ese con cepto  se ha re 
petido tam bién por varios Sres. D iputados que el suge
to que habia personalizado la cuestión ó la pregunta no 
habia contestado satisfactoriam ente, a pesar de estar i í i -  
teresadas en ello las cuaf ro p rov in cias  de GftüCiá y la 
opinión  pública.

S iento que no esté presente el Sr. M inistro de Ha
cienda para d irigirle  una p regunta ......

El Sr. PR ESID E N TE  : Y o  no puedo m enos de r e 
cordar al Sr. Ruiz Pons que vea si estam os en  el caso 
del art. 103 del reglam ento. En él se con ced e  á los se
ñores Diputados el derecho de p reg u n ta r, que lleva 
consigo la obligación  de resp on d er; p ero  no  la de que 
luego haya discusión.

El Sr. RUIZ PONS : Pue9 para p regutíía t al señor 
M inistro de H acienda, p orq u e  e n m o n o  está en su ban
c o . si no io hacem os asi, tío le podrem os p reguntar 
nunca.

Yo hacia referencia  á lo que los Sres. M inistros di
je ro n  el dia anterior. Mi pregunta ó in terpelación  se 
reduce á saber si los Sres. M inistros insisten en qu e  y o  
presente (esos d a tos, esas listas: ahora que v o y  á v ia 
ja r  me será fácil el tra e r lo s ; y  aunque no salga de M a
d rid  , podré también citar algunos.

El Sr. O 'D O N N E L L , M inistro de la G u e r r a : Con
testando á esa última p a rte , diré al $ r. R uiz Pons que 
cuando tenga pruebas contra algún em pleado m ilitar, 
puede d irigirse á la A utoridad  judicial com petente  para 
que se le form e C onsejo  de guerra . El M inistro no es 
Juez : ei M inistro lo qüe hará será s a je la r  ál fa llo  del 
tribunal com petente los m ilitares que hayan  faltado á 
sus deberes. Es lo único que puedo decir.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda con clu id o  este inci^ 
dente.

El Sr. MORENO B A R R E R A : P ido la palabra para 
hacer una m anifestación acerca de una com isión  de que 
tengo el honor de ser individuo.

El S r. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
E! Sr. M ORENO B A R R E R A ; H oy se ha leido una 

proposición  que tiene mucha analogía con  un p ro y e cto  
que ha pasado á una com isión  á que m e hon ro p erte 
necer. El Sr. Presidente de esa co m is ión , s n duda p or  
stis m uchas ocu pacion es, no  ha tenidd á bien co n v o 
ca rn o s ; y  añadiré que p o r ‘m ucha que sea la im portan 
cia de ios asuntos que le están encom endados sobre  va 
rios p a rticu la res , es mas urgente reso lver  sobre ia p ro 
posición á que he a ludido y  que nos aprem ia p or  m o
m entos.

El Sr. O L O ZA G A : Gom o Presidente de esa com i
sión diré que el Si'. M oreno B arrera , q u e  tiene m ucha 
razón en io que d ice , y ha adivinado ia razón p or  qué
no lo he hech o , te n -o  otros m uchos y  m u y  im portan
tes asuntos, principalm ente el de la C onstitución v de 
que nos ocuparnos incesantem ente. Sin em ba rgo , m e 
proponía  con vocar para mañana m ism o esa com isión , y  
hubiera deseado que S. S. me lo hubiera d icho aquí par
ticu larm ente : .sin em ba rg o , com o n a d ie1 duda de m i 
puntual asistencia , tanto á las sesiones com o á las com i
siones , estoy tranquilo, á pesar de la incu lpación  dei 
Sr. Barrera.

L! Sr. MORENO B A R R E R A : N o es in cu lp a ción : éa 
que !a ley  de A yuntam ientos está a punto de term i
narse, y no sabem os qué es lo q u e  va á hacerse despuefe 
Y o creo  que com o la nueva Constitución  no ha de reg ir, 
esa es mi opinión , hasta el año 36 , lo  mas urgQüt© 
era decid ir sobre ia proposición  á que m e refiero.

El Sr. PR ESID EN TE : Queda term inado este agu-nto 
Continúa la discusión sobre A yuntam ientos. Tietié Ift 
palabra ei Sr. Laserna.

El s ¿ . L A S E R N A : C ontinuando, señoras, m i cfiÁ-



curso  de a y e r ,  y  no descendiendo á los d ife ren tes  p u n 
tos de gobierno  y  de adm in istración  que  se lian  tocado, 
p o rq u e  eso seria  in te rm in a b le , ine lim itaré  á la cues
tió n  del m o m e n to , es d e c i r , á. la ley  de o rganización  
m u n ic ipa l. Y en  este  c írcu lo  lo que parece  n a tu ra l  es 
e x am in ar el para le lo  que  se ha hecho e n tre  la lev- 
de  4 893 y  las leyes  de 4 84%.

D ije a y e r , y  rep ito  hoy, que  la ley  de 3 de Febrero , 
d espo jándola , como la ha  despo jado  el G ob ierno , de 
todo lo q u e  podía h ace r daño  al p rin c ip io  de unidad, 
qtié á toda costa debe co n se rv a rse  . es in fin itam en te  
p re fe rib le  á la de 4 8 4%.

Desde luego conv iene  in s istir en lo que m anifestó  
a y e r  el Sr. M in istro  de la G obernación  : es in d isp en sa 
b le  m ira r  las c ircu n stan c ias  en que  se d ie ron  unas y 
o tra s  ley es.

Lá ley de 4823 se dio, s e ñ o re s , en  dias críticos 
para la l ib e r ta d  y  p a ra  la independenc ia , y  en esa ley  
sé trató, m as que  del m odo de ex is tir , de la ex istenc ia  
dé la  sociedad : asi es que aquella  ley  o rgan izaba  c e n -  
tró s  de re s is ten c ia  c o n tra  la invasión  e x tra n g e ra .

E s  p re c iso , señ o res , no e x ag e ra r  el p rinc ip io  con- 
tra liz a d o r : con él caen ó p e re ce n  las n a c io n e s ; y  sino, 
díga lo  esa m ism a F ranc ia  que  se nos c ita  como m odelo: 
ah  i e stá  su calda del año 1 4 ; ahi está  como cayó  la d i
n a s tía  de  C arlos X  el año 30 , la de Luis Felipe el 
año  48 , y ahi está  tam bién  lo que  sucedió en D iciem 
b re  d e  52. N ada de eso h u b ie ra  pasado ten iendo  los 
A y u n ta m ie n to s  y  D ipu taciones su acción p r o p ia , como 
q u e rem o s  n o so tro s , que  no abogam os p o r u n a  c e n tra li
zación  ü iín ita d á , s ino p o r  una  cen tra lizac ión  que  deje  
á los pueb los y  a las p rov inc ias  el desa rro llo  p rop io  de 
lo ca lid ad , sirt p e rju ic io  de la u n id ad  de  g o b ie rn o , q u e 
d an d o  s iem p re  á salvo  el derecho  de recu rso  u lte rio r , 
p a ra  q u e  n u n ca  que  Sé haga aquí un  cargo  al Gobierno, 
p u ed a  este  c o n te s ta r :  «Eso no es do m i incum bencia , 
eso es p ecu lia r de las D iputaciones ó de los A y u n ta 
m ien tos. a

E l p a rtid o  p rog res is ta  pues ha defend ido  y  defiende 
la  ju s ta  c e n tra liz a c ió n , p o rq u e  si alguna vez tra e  la 
a n a r q u ía ,  de la an a rq u ía  sale el O rden; pe ro  ia c e n tra 
lización  que defiende el p a rtid o  m o d e ra d o , m a ta  el país, 
q u ie re  que  todo desaparezca  confund ido  bajo los in te 
re se s  generales .

Y y a  que h a y  que h a ce r com paraciones de sistem a 
á s is te m a , yo p re g u n to : ¿G uando se h ic ieron  las leyes 
dé  4 845 ? E n los buenos tiem pos en qu e  úh  partido , con 
exclusión  del Sr. O rense , e ra  dueño  del P a rlam en to ; en  
aquello s tiem pos que e ra n  el bello ideal del p a rtid o  
co n se rv a d o r, en  que iodo e ra  calm a, y  en  que  no esta 
b a  sofocado como el p ro g res is ta  lo estaba  en 4 823 po r 
la  fu e rza  de las b a y o n e tas  e x tra n g e ra s  y  los e lem entos 
de  tu rb a c ió n  y  de tra s to rn o s  que  hab ían  de re d u c ir  al 
p'ais al tr is te  estado en que  le p u s iero n  los aconteci
m ien tos  de 4 823.

Las c ircu n stan c ia s  no son las m ism as; pero  sin em 
b a rg o , en  aquel tiem po  ¿ q u é  se hizo re sp ec to  de esas 
le y e s?  ¿se ad o p ta ro n  esos p rinc ip io s  qu e  hab ían  sido c-m- 
siderados  como de esencia en  n u estro  régim en m u n ic i
p a l?  ¿ n o  se buscó hasta  el cam bio de los nom bres? ¿no 
se q u ita ro n  rep re sen ta c io n es  q u e  en n u e stro  país ten ían  
ú h  c a rác te r  em in e n tem en te  p o p u la r ,  como las s ind ica
tu ra s , q u e  v in ie ro n  á co n fu n d irse  con lo em pleos de  R e
g id o re s ?  Los A y u n tam ien to s  te n ía n  an tes  el d e iecho  de 
in ic ia tiv a  y  de gobierno de los pueblos, m ien tra s  no se 
op u s ie ra  á las l e y e s : asi es que  los C orreg ido res  de! a n 
tiguo  rég im en  carec ían  de facu ltad  p a ra  re v o c a r  los 
acuerdos  de  los A y u n tam ien to s  : la  única  p re ro g a tiv a  
qué  te n ía n  , e ra  la de a n u la rlo s  cuando  se h ab ían  tom a
do co n tra  ley . Asi se v e  q u e  en  tiem p o  del G obierno 
a b s o lu to , s iem pre  se re sp e ta ro n  esos derechos de los 
pueb los.

P e ro  d e s p u é s , señores , en lu g ar de ley e s  nacionales 
se im p o r ta ro n  leyes fran cesas , tra sp la n ta d a s  á E spaña  
s in  h ab erla s  acom odado an tes al país á que  se iban á 
ap lic a r . E n  efecto, ¿ p u e d e  co m p ara rse  el p e rso n al de 
la s  P re fec tu ra s  francesas con el de nuestro s G ob iernos 
p o lític o s?  N o , s e ñ o re s ,  p o rq u e  aqu í no tenem os 
esos hom b res  encanecidos en  la A dm in istrac ión  p ú b l i
ca  ., y  de ahi q u e  fu e ra  de todo p u n to  im posib le 
q u e  un G obernador pu d ie ra  d e sem p eñ a r b ien  tan to s  y 
ta n to s  asu n to s  como se pon ían  a su cuidado. Eso os ¡o 
q u e  ha  re su lta  lo  de esa aplicación á E sp añ a  de una 
leg islación  e x tra n g e ra  que  se había hecho p a ra  o tros 
hom b res  y  p a ra  o tra s  costum bres.

E l Sr! M inistro  de la G obernación  m anifestó  a y e r  
q u e  esa ley  e ra  una especie de re d , en  la  cual todo el 
m undo  se en co n trab a  env u elto . A o s iem pre  he pensado 
lo m ism o , y po r eso he venido m uchos años im p u g n a n 
do las d o c trin a s  q u e  en este  p un to  se han sostenido  por 
e l p a rtid o  m oderado . P o r eso sostengo hoy  que  p a ra  el 
m e jo r gob ierno  de los pueblos deben ap licarse  los p r in 
cipios q u e  en  esto p a rtic u la r  profesa  el p a rtid o  p ro g re 
sista . A d e m a s , toda revo luc ión  po lítica  exige cam bios 
en  e l rég im en  especial de  los pueblos.

E l d ia  a n te r io r ,  al ha b la rse  de la ley de 3 de Fe
brero* se dijo  que  esta e ra  una  ley m as p rop ia  p a ra  las 
R epúblicas de A m érica q u e  p a ra  los españoles. P rescin 
do de esta  c u e s tió n , que  no me p a rece  p ro p ia  del d e 
b a te ;  p e ro  debo dec ir q u e  se padece una  notabilísim a 
equ ivocación  al su p o n er que los pueb los, conform e han 
ido g anando  en  g a ra n tía s  p o lí t ic a s , han  ensanchado  al 
m ism o tiem po ios lím ites  de la adm in is tración  m un i
cipal.

E l A u stria  y la P ru sia . m o n a rq u ía s  absolu tas, íienen  
u n a  ad m in is trac ió n  m as d e scen tra liz ad a  q u e  bélgica y 
F ran c ia  : aún  en T u rq u ía  sucede lo mism o.

S iem p re  que  h a  habido una rev o lu c ió n  se ha creído  
in d isp en sab le  v a r ia r  la o rgan ización  m unicipal. E n  
F ran c ia  la re s tau rac ió n  , y m as ta rd e  el año 30 , lib e ra 
liz a ro n  la adm in is tración  m un ic ipa l. E n tre  noso tros las 
C ortes del año 13 estab lecieron  u n a  m unic ipa lidad  en 
re lac ió n  con aq u ella  C onstitución . Lo mism o sucedió el 
año  B3.

E ñ  n u estro s  dias, in m ed ia tam en te  que  se p lan teó  de 
n u ev o  el rég im en  r e p re s e n ta t iv o , tam b ién  se estableció 
u n a  n u e v a  fo rm a de m unic ipa lidad . Las co n stitu y en te s  
en  39 t ra ta ro n  de v a ria rla  , y  m as ta rd e  se p lan teó  
d esp u és  de  la rev o lu c ió n  de  4 840.

El p a rtid o  p ro g res is ta  sin em bargo  nunca  ha estado 
apegado  á la ley  de 3 de F e b re ro , y  si la  ha defendido 
ha sido d iciendo con hom bres em inen tes  como el Señor 
(Ü alatrava que  si se c re ía  u n  obstáculo  al G obierno, 
con  de sech aría  estaba  rem ediado . La cuestión  es sobre  
q u é  base  se ha de e s tab lecer un  b uen  rég im en  m u n i
c ip a l;  en  qué re lación  debe e s ta r  la adm in istración  
g e n era l con la p ro v in c ia l y  la m un ic ipa l.

S e ria  un absurdo  en estos tiem pos a p licar el sistem a 
antiguo de libe rtades  m u n ic ip a le s , p o rq u e  ese sistem a 
estaba basado en  ios p riv ileg io s y exenciones que ¡leva
ban el c a rá c te r  de la ind iv id u a lid ad . Las m un ic ipa lida
des an tig u am en te  e riteñd ia it p rin c ip a lm en te  en ia ad
m in is trac ió n  dé lá ju s tic ia  en  sü m as a lta  e s fe ra , y su 
principal m óvil e ra n  las fran q u ic ia s  de población, que 
no otra cósa q u ie re n  dec ir las C ó r te s , p u eb lo s, fue
re s  &o. Y ¡es grandes Reyes que  ha ten id o  E spaña,

como San F e rn an d o . Alonso X y los R eyes Católicos, 
tra ta ro n  de co rre g ir  e s te  estado, y de leg ra r la u n idad  
de la nación , que ú n icam en te  se consiguió por los es
fuerzos de m uchas generaciones. Ese era  la an arq u ía  v 
o le a o s .

Nosotros qu erem o s pues la cen tra lización  buena  que 
concede, á todos iguales derechos y establece iguales 
deberes p a ra  to d o s , y  en ese caso ¡as m unicipalidades 
son como las consideraba la Asamblea fran c e sa , el cen 
tro  social e n tre  todos los que ex istían  en una misma 
ciudad  ó en un  mism o disi rilo  ru ra l.

En ese sistem a las a tribuciones de los A y u n tam ien 
tos y D iputaciones no s o n , no p u ed en  s e r ,  ni los in te 
reses del E s ta d o . ni los in d iv id u a le s ; ocupan  grados in
te rm ed ios de uno á o tro  ex trem o. Desde luego se ob
se rv a  que  al t r a ta r  de la un idad  m u n ic ip a l, que  es lá 
p rim era  dé las: u n id ad e s , ya se p re sen ta n  in te reses  co
m unes parva la sociedad y el b ien esta r de los indiv iduos 
p a ra  el ap ro v ech am ien to , para  la gestión de los bienes 
de los vecinos, y esto  sí que os m unicipal. Sosiégúense 
los que c reen  que  con esta lib e rtad  m un ic ipa l y  p ro 
vincial puede d e s tru irse  la unidad nacional. La naciona
lidad no consiste en e s to ; no consiste en  que todos estos 
in te re ses  esten  exclu sivam en te  so m etid o s , ún icam ente  
m anejados po r una m ano. La u n idad  nacional consiste 
en que las le y e s , los d e re ch o s , las obligaciones sean 
ig u a le s; en que el G obierno pueda  d isponer d é la  fu e r
za pública , de las con tribuc iones y  de todos los m edios 
que  le dan  las le y e s ,  \ nada mas que las leyes en  que 
se g u a rd e n  las relaciones que  esas m ism as leyes e sta 
b lezcan  e n tre  el m unicipio , la p rov inc ia  y  el Estado.

Los dem as in te reses  su b alte rn o s  dejad los qué se 
m u ev an  con am plitud , s iem pre  que  su re s istenc ia  no 
dáñe á los in te reses  políticos. E n  f in , si á m í se me 
p re g u n ta ra  cuál es mi id ea , y se m e obligase á fo rm u 
la rla  en u n a  sola frase  , d iría  que  e ra  c en tra liz a r  lo 
g ra n d e ,  d e sc e n tra liz a r lo p e q u e ñ o , c en tra liz a r  los in 
te reses  po líticos, ios m o ra le s ,  los pe rp e tu o s  , los que 
pued en  com prom eter el p o rv e n ir  ; d esc en tra liz ar lo 
m u n ic ip a l , lo lo c a l , lo que  no puede com prom eter á las 
generaciones v en id e ras. Yo no sé si son estos los p r in 
cipios que  están en  el ánim o de to d o s ; p e ro  sí sé que  
después de haber estudiado lo que p iensa  el p a rtid o  
p ro g res is ta  acerca de la o rganización  p rov inc ia l y m u 
nicipal , he venido  á p re s e n ta r  esto como i a s ín tesis  de 
sus aspiraciones.

P o r esto, yo que creo que  no debe d a rse  á la cen
tra lización  mas ex tensión  que  la que  es abso lu tam en te  
in d is p e n sa b le . como creo  que no se ha observado  esto 
p o r las leyes, v o ta ré  s iem pre  co n tra  ellas, y  las te n d ré  
como por poco conform es con nuestros h áb ito s , con 
n u e stra s  trad ic iones , con los p rincip ios de la c ie n c ia , 
con el in te ré s  m u n ic ip a l, con los in te reses  generales, 
p o rq u e  estos no g anan  con ahogar el m u n ic ip io , sino 
con da rle  vida p a ra  que  las am biciones que no pueden  
desen v o lv e rse  no a d q u ie ra n  p re tensiones  políticas.

La lib e r ta d , señ o res , del m unicip io  c o n tr ib u y e  so 
b re  todo al desa rro llo  del e sp ír itu  público. Ella hace que 
unas generac iones v ay an  legando á o tra s  el d eb er de 
co n trib u ir  al bien púb lico , po rq u e  son pocas las personas 
que p ueden  v e n ir  á las C orles á e x p o n er en  ellas sus 
ideas y sus p royec tos. Que no se in q u ie ten  los G ob ier
nos por e s to , que  no tengan  recelo de estos p oderes  que 
les son su b o rd in ad o s, po rq u e  el d ia  de las convulsiones 
son los in te rm e d ia rio s  e n tre  el G obierno sup rem o  y las 
masas.

H ab laré  m u y  poco re sp ec to  de la adm in is tración  
p ro v in c ia l ,  hab iendo  y a  hablado de la m unic ipa l.

Desde luego digo que  el adelan to  m as g ra n d e  que se 
ha hecho ha sido la creación  de la A u to rid ad  p ro v in c ia l. 
No ha habido p ro v in c ias  hasta  1 8 33 , no habia m as que 
d iv isiones te rr i to r ia le s  que  se reu n ían  p a ra  los im pues
tos ; pero  un idad  a d m in is tra tiv a  que  p u d ie ra  te n e r  in 
te reses  c o le c tiv o s , bienes in d isp u ta b les , es una  cosa que 
no se ha conocido e n tre  noso tros hasta 1 833.

A nada  deben  las p rov inc ias  V ascongadas su estado 
de p ro sp e rid ad  mas que á la un idad  a d m in is tra t iv a , y 
es seguro  que  si esa un idad  hub iera  existido  en  A ragón, 
la su e r te  de sus h ab itan tes  no seria tan lam entab le.

En iodo lo que tiene  re lación  cou la p rov inc ia  h ay  
dos clases de in te reses ; unos re fe ren te s  á la m ism a p ro 
v incia. á sus in te reses  propios y exclusivos, y o tros que 
son la acción del G obierno cen tra l. Linos de estos in te -  
lcresos son m orales y p o lític o s , como son los que  se 
re fie ren  al E s ta d o : los dem ás que  a fec tan  á la p ro v in 
cia son m a te ria le s , tra n s ito r io s ,  p e ro  m as positivos.

Bien conozco, señ o res , que  g ra n  p a rte  de m is ob
servac iones no toca a! p ro y ec to  de ley  que  se d iscute; 
mas como se ha dicho que  im p líc itam en te  se a p robaba  
la ley  de 3 de F e b re ro , en lo cual el G obierno ha he
cho bien , reem p lazan d o  con esta la ley  a n te r io r ,  nada 
de ex tra ñ o  tiene que yo h ay a  sostenido las doctrinas 
que  sobre  este p a rtic u la r  su sten ta  el p a rtid o  p ro g res is 
t a ,  cuando  ya se han m anifestado las del p a rtid o  con
se rv ad o r. C reo pues que  la m ayoría  del Congreso no 
p o d rá  m enos de v o la r la ley som etida á su  fa llo , siti. 
em bargo  de que  puedan  adm itirse  las enm iendas que se 
p re s e n te n .

El Sr. ORENSE : Los Sres. Nocedal y L aserna ase
g u ra n  que tienen  fe en  sus p rin c ip io s ; y te n e r  fe, a u n 
q u e  no soy teó logo, es c re e r  lo que no vemos. E sos se
ño res tien en  m as que  fe , p o rq u e  creen  lo que  esto y  se 
gu ro  de que  no han  v isto . Uno y  o tro  han  debido v e r 
que  los m oderados no han producido  sino m uchos m a
les , y que el p a rtid o  p rog resista  no ha dado los re s u l
tados que e ran  de apetecer.

Si el sistem a m oderado hub ie ra  podido hace r la fe 
licidad de los p u e b lo s . ya lo h u b ie ra  hecho al cabo de 
1 1 años de ensayo . No ha sucesido a s i ; n a tu ra lm e n te  
hay  que  ap e lar á otro.

Se defiende la centra lización  , d iciendo que á ella de
bió N apoleón su poder : es un  e r ro r  ; lo debió á sus 
victorias. ¿ P ero  q u eré is  saber p a ra  lo que  s irv ie ro n  sus 
P re fec to s?  P a ra  p roc lam ar á Luis X V ÍI Í ,  y  después 
ios sucesivos p a ra  p roc lam ar á L uis F e lip e , y  m as ta rd é  
p a ra  p ro c lam ar la R epública. Esto p ru eb a  que  no  os 
bueno  eso sistem a p a ra  el gobierno  p rov inc ia l y  m u n i
cipal.

E l Sr. Laserna en mi ju ic io  confunde la unidad  
nacional en  o tra  cosa. Mi sistem a es m as sencillo y  m as 
p rac ticab le . La u n idad  nacional no es mas que  lo que 
in te re sa  á todos igua lm en te , como el e jé rc ito ,  la  m a ri
na , re laciones e x tra n g e ra s ,  pesos , m ed id as, la  m oneda 
y los Códigos : eso esta bien  en el poder sup rem o  cen 
tra l ; pero  todo lo dem ás p e rtenece  al gobierno de la 
p ro v in c ia  ó a la m u n ic ip a lid ad , como p o r e jem p lo  la 
recom posición y  conservación  de cami os, como sucede 
en las p rov inc ias  Vascongadas. ¿D esem peñará m ejo r este  
caigo  un  Oficial do d e c re ta r ía  ¡que es lo que sucede con 
ese sistem a de absoluta centralización) que  el hab itan te  
de la p rov inc ia  , ei que s iem pre  esta en la m ism a loca
lid ad ?

Las p robab ilidades del acierto  están en  los q u e  go
b ie rn en  sobre  aquel ios obje tos que  ven y  tocan . E sa es 
la excelencia de! sistem a vascongado, si bien la m añero  
de e legir allí es pésim a.

S e ñ o re s , la ley de 3 de F eb rero  tiene sus defectos; 
p e ro  e n tre  ella y lo establecido en 1 845 h a y  n o tab ilí
sima d ife renc ia . L>o que los señores de en fre n te  llam an 
o rden , no es m a sq u e  o p res ió n : el o rd en  cabe d e n tro  de 
las leyes mas lib e ra les; le h a y  en Las V ascongadas, en 
S u iza , en  los E stados-U n idos, y  ese o rden  no puede  
fa lta r  p o rq u e  las leyes sean mas* liberales. No se podrá  
d e m o stra r que por haberse  concedido á un pueblo la 
adm in istración  de sus in tereses, h ay an  resu ltado  d esó r
d en es : estos en todo caso h ab rán  venido de o tra s  causas.

V iniendo á la ley que se d iscu te , d esearía  que  la 
com isión tu v iese  la bondad de decir si adopta  la enm ien 
da que se ha  pasado á su exam en.

El Sr. GOMEZ DE LA SER N A : La enm ienda  de! 
Sr. M arques de A Iba ida es m uy  g ra v e  : la comisión tie
ne  que  c on fe renciar e n tré  sí y  con el G o b ie rn o , po rque  
en  ella  va  e n v u e lta  la cuestión  de si las leyes que  se 
fo rm en  h an  de llev a r ó no la sanción de la Corona. La 
com isión pues tiene que  ex am in arla  d e ten idam en te .

El S r, ORENSE: E s cuan to  esp e rab a  de la comisión, 
y  suplico al Sr. P res id en te  m e conceda la p a lab ra  
cuando  llegue  esa en m ienda. U nicam ente d iré  que  en 
ella  se tra ta  de las leyes qu e  se hagan en las C orles 
c o n s ti tu y e n te s ,  no en las o rd in a rias*  de lo cual ine 
o cu p aré  a su tiem po.

V iniendo al exam en  de este p ro y e c to , e x trañ o  que 
la com isión y el G obierno h ay an  hecho una cosa tan 
exigua. Yo no h u b ie ra  p ropuesto  que  c o n te n ta  p re m u 
ra  se h ic ie ra  una  ley  com pleta  de o rgan ización  m u n ic i-  
c ip a l ; pero  c reo  qu e  en  el tiem po que  se ha ta rd ad o  
en  fo rm ar este  p ro v ec to , podia h ab erse  p resen tad o  o tro  
sobre  la m an e ra  de e legir las m unicipalidades. E n tien d o  
que  se debe hacer una  ley  pe rfec ta  sobre  este  pun to , y 
qu e  en  ella  se debe ad o p ta r el s istem a del sufragio  u n i
v e rsa l.

C ualqu iera  que  sea la opinión de  los señores de en
fren te  respec to  del sufragio  u n iv e r s a l , ap licado á las 
e lecciones de D ipu tados á C ó r te s , p a ra  las cuales yo  lo 
a d o p ta r ía  tam b ién  y  lo sostendré  cuando llegue el caso, 
no creo  que lle v a rá n  su oposición á las buenas doctrinas 
hasta el pu n to  de no adop tarlo  pa ra  las elecciones m u 
n icipales. P resc ind iendo  de la tira n ía  que h ay  en  n e g ar 
la in te ligenc ia  á los p o b re s , esta  t ira n ía  no creo  llegará  
al ex trem o  de no concederles la facu ltad  de conocer 
qu ien  ha de s e rv ir  m e jo r los in te reses  de los m ism os 
pueblos donde han  nacido y  donde v iven. La C o n stitu 
ción de 4 812 establecía  esta  clase de su frag io  de un 
modo in d irec to ; pero  es con v en ien te  la elección eii que  
el vecino vota d irec tam en te .

Llam o pues la a tención  de la C ám ara  p a ra  qu e  te n 
ga p re sen te  que  la m a y o r de las ven ta jas  es el sufragio  
d irec to  y un iv e rsa l. Asi creo  que  lo que  p roced ía  es que 
v o lv ie ra  el d ic tam en  á la com isión y p resen tase  una  ley  
m unicipal com pleta.

E l Sr. NAVARRO D. Alonso : Poco ha im pugnado 
el S r. M arques de A i ha ida el d ic tam en  de la comisión, 
puesto  que todo se ha reducido  á decir qu e  no se ha 
consignado en esta ley el sufragio  un iv e rsal d irecto . 
P resc ind iendo  de que  la base de la le y  m unicipal debe 
te n e r  su  apoyo en la ley  política que se establezca, d i
ré  que  la elección m unicipal que  se ha hecho adm ite  el 
v e rd ad ero  voto u n iv e rsa l en  el sentido q u e  se p u ed e  
ad m itir  en  la a c tu a lid a d , sin que  se e x c lu y an  m as que 
los c r iad o s , p o rq u e  se considera  que no tien en  la v e r
d ad era  in dependenc ia  p a ra  v o ta r. A dem as, las o b ser
vaciones qu e  ha hecho S. S. no p u ed en  te n e r  ap lica
ción en  el m om ento , toda vez que  y a  se han  verificado 
las elecciones, y  solo p o d rán  te n e rla  cuando  se fo rm e  
una n u ev a  ley  m unic ipa l.

La com isión cree  de su d e b er m an ifestarlo  asi á 
las C órtes p a ra  que  en su v ir tu d  re su e lv an  lo que  con
s id eren  m as acertado .

E l Sr. CASTRO: S eñ o res , no pen sab a  tom ar p a rte  
en este d e b a te , y  si falto  á mi p ropósito  es p o r h ab er 
oido al S r. L asern a  p ro n u n c ia r  unas pa lab ra s  que todos 
debem os recoger. E stas pa lab ra s  son las siguientes:
( leyó. , Dos p a rte s  tiene  este p á rra fo ; una es u n a  e sp e 
cie de llam ada pa ra  que  todos expongan  sus opiniones, v  
la  o tra ,  m u y  im p o r ta n te , es la declaración  de que la 
ley  de 3 de F e b re ro  es m ala.

S e ñ o re s , an tes  de ser elegido D ip u ta d o , d irig í á los 
e lecto res de mi p ro v in c ia  un  m anifiesto , alocución, c a r 
ta  ó lo que  s e a , en  la cual d eclaraba  que  habia sido y 
con tinuaba  siendo m oderado. Debo pues su s te n ta r  las 
opin iones á que  los e lecto res q u e  me han votado se 
m u estran  mas afectos.

Yo soy por consigu ien te  co n tra rio  á la ley de 3 de 
F e b re ro , po rq u e  tengo la convicción de que  las ideas 
q u e  el p a rtid o  p ro g res is ta  ha ten ido  an tes  y  las qué 
tien e  tam bién  ah o ra  no p ueden  hacer la fe licidad ni de 
e s te  país ni de n inguno . ¡P id en  la pa labra  vario s seño
res  D ipu tados.) Tengo esta co nv icción , señ o res ; y  si
guiendo  el o rd en  de ideas que m e he tra z a d o , m e veo 
en  ia necesidad  de d irig irm e  á¡ G obierno p a ra  decirle  
q ue  es preciso  que  se fije un  sistem a c la ro ,  d istin to , 
m arcado  p a ra  d e fen d er sus actos.

E ste  M inisterio  se ha p resen tad o  culi tre s  n a tu ra le 
zas . y  voy  á p robarlo . C uando se le p re g u n ta  p o r qué 
ha  restab lec ido  esa le y ,  c o n te s ta : soy revo luc ionario  y  
tengo que cu m p lir esta  condición que ia revo luc ión  me 
ha im puesto . Si se le dice p o r qué no has gobernado 
leg a lm en te , re s p o n d e : yo he  re sp e tad o  la ley . Y po r 
ú ltim o, si se le observa que asi como ha a lte rad o  y  
corregido  unas le y e s , ha podido hacer lo m ism o con 
o t r a s , d ice que la conven iencia  le ha obligado á p roce
d e r  de esa m anera . Fié aqui cómo el G obierno re ú n e  
esas tre s  n a tu ra lezas .

Y o, seño res, no d iré  nunca que los hom bres del 
p a rtid o  p ro g res is ta  no p u edan  se r  Gobierno , no : lo que 
d iré  sí es que  al se r G obierno d e jan  de ser p rog res is
tas , y se hacen conservadores; Y esta  es la verdad , 
p o rq u e  g o b ern a r es re s is tir . M urm ullos. V arios Sres. Di
pu tad o s  p iden  la pa lab ra .;

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. co n tin u a r.
E l Sr. CA STRO : Sé q u e  Y S . , S r . P re s id e n te , ha 

de h ace r que se re sp e te  el derecho  que tengo. Lo que 
sucede no im porta  nada, p o rq u e  á m i m e gusta  un po 
qu ito  de ru ido  y  de anim ación.

S e ñ o re s , en  el o rden  político los que  tienen ideas 
f i j a s , los que tienen  p rinc ip ios fijos c reen  que  gober
n a r  es re s is tir ,  ó lo qu e  es lo mismo, p la n ta rse  allí don 
de sus opin iones y  sus ideas po líticas están  en ap lica
ción y necesitan  in s is t ir  las ideas de unos y de o íros. 
Y de ahi viene á re s u lta r ,  que  ta n to  m onta te n e r  ideas 
p rogresistas, como no te n e r  ideas t i j a s . y esto  ha acon 
tecido y  está aconteciendo hoy en el p a rtid o  p ro g re -  
sisla.

Hace m uy poco que el Sr. M arques de A iba i da, 
p lan tean d o  la cuestión  én el v e rd a d ero  te n  eno p ro g re 
sista , decía : aV olveis á la ley de 3 de F eb re ro  de 1823, 
que  es m enos m ala que la del año 45 ; p e ro  ¿ p o r  qué 
no vais m as adelan te , y no os colocáis tan to s  años atrás?»  
Decía S. S. : «Si en  ei año 23 bastaba esa le y ,  ¿ p o r  
qué  no dais hoy  el su frag io  u n iv e rsa l?»  P o r eso he d i
cho que  g o b ern a r es re s is tir  , y eso es lo que  hace el 
p a rtid o  p rog res is ta  unas veces con ia Sa lve  , otras, con

el C r e d o . hoy con el Concilio, y  m a ííaM  con el M i
se re re .

\ in :e n d o  á la cuestión de que  m e he separado  un  
m o m e n to . d ire  al Congreso que no puedo  ex p licarm e 
la a rm o n ía  que  h a y  en tre  el d ic tam en  y  los d iscursos 
que han  p ro n u n c iad o  los señores de la com isión. P a rece  
im posible que  sea p resid ida  esa comisión p o r el señ o r 
L aserna  . después de h aberle  oido a y e r  y  hoy  p ro n u n 
c ia r unos d iscursos tan  b rillan tes  v ‘ tan  "llenos de e ru 
dición : después de esos d iscursos parece  im posible q u e  
esa comisión h aya  exhum ado  un  cadáver que el señ o r 
L aserna ha dejado tan  pe rfec ta m en te  en te rrad o .

S. S ., no solo ha sostenido  que esa ley  no es b u e 
n a , sino que ha dicho que  es m a la , y sin em bargo nos 
¡a p ropone  p a ra  su aprobación . ¿Q ué razón  h a y  p a ra  
que  S. S. p roceda de ese m odo? El Sr. L asertia  no ha 
podido defenderla  m as que bajo  ei p ú ñ to  de Vista re v o 
lucionario  do la época en que  se h izo , y ha diéhó qUe 
fue necesaria  para  co n v e r tir  cada m un ic ipa lidad  éít u n a  
J u n ta ,  y re s is tir de este modo la invasión  e x tra n g e ra  
que nos am enazaba Pues aun  bajo  ese p u n to  de v is ta  ño 
es defend ib le , p o rq u e  desg raciadam ente  no p ro d u jo  los 
resultados que sus au to res so habían p ropuesto . Y &i 
bajo  ese concepto no puede defen d erse  tam poco, ¿ p o r  
qué nos p ropone  S. S. su restab lec im ien to?

P ero  hay  m as todavía . C ontestando al S r. M arques de  
A ¡Laida un  ind iv iduo  de la comisión acerca  de l Sufragio 
u n ive rsal p a ra  esa le y ,  d e c ía : ¿ p a r a  qué, Si ho  ha  de 
te n e r  aplicación? Si las elecciones ya  están  hechas, ¿ p a ra  
qúe es el sufragio  u n iv e rsa l ? Y yo d ig o : si esto es exac
to . ¿ p a r a  qué estam os pe rd iendo  el tiem p o ?  P e ro  yo  
creo que  sí , que tiene  im portanc ia  , y  p o r eso m e ocupo 
de la  cuestión . ¿ Q u é  le h ub iera  costado al Sr. L áserná, 
en  su g ran d e  inte ligencia  en estas m a te r ia s , fo rm u la r 
un  nuevo  p ro y ec to  de ley ? Tengo en tend ido  qu e  h a y  
m uchos trab a jo s  hechos y com ple tam ente  concluidos én  
el o rden  de las ideas del partido  p ro g res is ta . ¿ Y  es ta n  
u rg e n te  y  tan  p e ren to rio  este tra b a jo  ? E n  diez  m inu 
tos podía haberlo  hecho el Sr. L a s e r n a ; p e ro  au n q u e  
h u b ie ra  ta rd ad o  diez d ia s , ¿ está acaso C atilina  á las 
p u e rta s  de R om a? ¿E s tam o s  am enazados de una  in v a 
sión ex tra n g e ra  que necesitem os c o n v e r tir  á las m u n i
c ipalidades én J u n ta s  de gobierno  p a ra  hace rla  f r e n té t  
Pues si no sucede nada  de e s o . ¿ q u é  es e s to ?  E sto  es, 
como ha dicho m uy b ien  el ,S r. L a se rn a , la in ic ia tiva  
política de un ó rd en  de ideas y  de una  m archa de p e n 
sam ien tos p o lític o s . y  hé aqui la razón p o r que  m e he 
lev an tad o  á im pugnarle .

S eñ o re s , si en  el ó rd en  político y en el ad m in is tra 
tivo  no h a y  necesidad de esa ley, ¿p a ra  qué e s ?  Y s ih ó  
es tan  u rg en te , ¿por qué no se ha tom ado de todas las  
leyes?  Y si no se q u e ría  to m ar nada de la  de l 45, q u e  
eu los tiem pos calam itosos qúe alcanzam os v a  a tav iad á  
con el sam benito  de h ab er sido hecha po r el p a rtid o  
m o d erad o , ¿po r qué  ño se han  puesto  en ella todas las 
m ejo ras  y  p rinc ip io s conservado res  que el S r. L aserna  
nos ha expuesto .

N osotros hem os creído qu e  debíam os tom ar p a r te  en  
esto debate  pa ra  s u s te n ta r  estos p r in c ip io s , p re s e n ta r  
n u estras  d o c tr in a s , y  p ro te s ta r  c o n tra  los p rinc ip io s  y  
las doc trinas  que  en  esa ley  se estab lecen . No es pUeá 
lo que  nos ha m ovido á tom ar la  p a la b ra  el deseó de 
e n tra r  cuan to  an tes  en  c ie rta s  c u e s tio n e s , sino e l de 
cu m p lir con los deberes que  habíam os con trá ido  con loé 
electores. [El Sr. D. Ju a n  B a u tis ta  Alonso: P ido la  pa~  
labra .) Y cuando digo que  n i respondo  á la  condiclótt 
im puesta  po r m is e le c to re s , no  es p o rq u é  q u ie ra  d ec ir 
q ú e  todos ellos son m oderados, carlis tas &c. Yo no debo 
ocuparm e de cuáles son sus op in iones; m e basta  qué  
ellos sup iesen  las m ías al e leg irm e. ( El Sr. D. J u ü é  
B a u tis ta  Alonso: R enuncio  la pa lab ra :

V oy á C oncluir, seño res , rep itien d o  lo q u e  he dicho 
an tes. E l p a rtid o  p rog res is ta  cuando  q u ié re  ser G obier
no se hace c o n s e rv a d o r , y  se en tab la  una  lucha é n tre  
el hom bre  de p a rtid o  y  el hom bre de G obierno. E n  é l  
pa rtid o  p rog resista  h ay  m uchísim as personas  d ignísim as, 
em inen tes , de  g ra n  en tend im ien to  y  capacidad  que  po* 
dian hace r la felicidad de su p a í s , si no e s tu v ie ran  lu *  
chando s iem pre  e n tre  los conatos y los instin to s contó 
hom bres de G o b ie rn o . y  el deseo de so sten e r laS op in io 
nes y las doc trinas  de su p a rtid o .

E l Sr. SANTA CRUZ , M inistro  de la G obernación: 
Señores , el que  hay a  en trad o  en el s a ló n , y  no sejpá 
cuál es el p ro y ec to  qu e  se d iscu te , al o ír el d iscurso  
del Sr. C astro c reerá  que el G obierno h a  tra íd o  aq u í 
un p ro y ec to  de ley com pleto de A yun tam ien tos  y  D ipu 
taciones p ro v in c ia le s , cuando lo que  se tra ta  ho y  e* 
solo dé u n a  ley  n ecesaria , abso lu tam en te  n ecesaria  é n  
los m om entos actuales.

D ije v a ,  Señores, en  o tra  ocasión , y  la  necesidad  
m e obliga á re p e tir lo ,  po rq u e  los a taques  q u e  se d ir i
gen son á los m ism os, que las leyes  que hab ia  ctiaúdb 
el G obierno ocupó el po d er después de la revolución, 
h ab ían  todas de jado  de e x is t ir  , y qué las Ju n ta s  p rim e 
ro  . y después el G o b ie rn o , tra ta ro n  de q u e  se eligieran, 
los A yun tam ien tos  en los té rm inos  qué  las c irc u n s tan 
cias ex ig ían . P e ro  ten iendo  esos A y u n tam ien to s  qué  r e 
n o v a rse  en fin de D ic ie m b re , y  deseando  el G obierno 
e v ita r  á los e lecto res rep e tid a s  re u n io n e s , c reyó  que  en 
aquéllos pun tos donde se hubiesen  elegido á consecüeñclA 
del decreto  de 6 de S e tie m b re , podia ev ita rse  el haceñ 
h u ev as  e le cc io n es . y esto es lo que  aho ra  se d iscu te.

La ley  orgánica  y  com pleta  de A yu n tam ien to s  y  
D iputaciones p rov inc ia les  v en d rá  en su d i a , y  el seño r 
C astro , que hace un  cargo  al G obierno p o rq u e  no to 
m a la in ic ia tiva  . v e rá  que  lo hace en ocasión o p o rtu n a ; 
pero  hoy no puede  s e r , p o rq u e  debiendo e s ta r  basad a  
en  la C onstitución  del E s ta d o , y  no habiéndola  hecho to 
d av ía  las C ortes c o n s ti tu y e n te s , no tiene p a u ta  á qué  
a ten erse . El G obierno tom ará  la in ic ia tiva  cuando s e a  
o p o r tu n o ; sabe que  este es su deber , y ho fa lta rá  á él 
Como no ha faltado á n inguno  ; y  la p ru eb a  de  ello es  
que  en las le v e s  que no hay  necesidad de e sp e ra r  á  q iie  
se d iscuta  la C ohstitucion  del E stad o  p a ra  que  se p re 
sen ten , ha p rinc ip iado  á hace r uso de esa in ic ia tiva  t r a 
yendo  aqu i las de fe rro -ca rrile s , de m inas y  o tra s .

Ha acusado el Sr. C astro  al G obierno de 30 de  Ju lio  
de h a b er sido en a lgunas cosas le g a l , p e ro  ilegal en  
o t r a s . y de haber obrado én a lgunas Según su  conve
niencia: ¿ y  es posible qúe se d ir i ja  ese cargo  de ilegali
dad  al M inisterio  qilé e n tra  á g o b e rn a r dedpues de  tiña 
revolución que a rro lla  todas las leyes  ex isten tes  ? ¿ tió 
es esto colocar ños én !.i d u ra  a lte rn a tiv a  de e n tr a r  efc 
com paraciones que yo  d esearía  no sé hiciesen nunda? Fé 
nos tacha de ilegales: ¿y p o r quién  señ o re s?  P o r los 
hom bres de un p a rtid o  que  en tiem po de paz  y  t r á n ^  
qu ilidad  no ha respetado  n inguna ley.

Dice 3. S. que  la situación del país e rá  la A narquía; 
pero  de esa an arq u ía  en que fil país se encon traba  el 36 
de Ju lio  ¿q u ién  tenia ia c u lp a ?  ¿ L a  ten ia  el p á rlid ó  
p rog res is ta  ? ¿ Fue este p a rtid o  el qué p o r m edio de IOS 
desordenes v desm añes que  tuv ie ron  lugar y p o r é l 
tra s to rn o  y ‘falseam iento de la C onstitución  dió m ot-itú 
al país pa ra  que se sublevase y  d ie ra  al tra s te  co a  laé 
leyes que S. Si ifivoéá? No: este  Cargo ño puede  hadérsé  
a fp a r tid o  p ro g res is ta  ni al M m ete r te  q u e-en  fctómflUoI



aciagos se encargó con el mayor patriotismo de dirigir
los destinos del pais.

Ha hecho cargos el Sr. Castro al Ministerio de 30 de 
Julio porque mandó hacer unas elecciones generales res
tableciendo la lev de 1S37 , y  esto es volver al mismo 
punto  de partida, y desconocer las circunstancias. El 
Ministerio se encontró con que no habia mas poder 
constituido que el R e a l , y  se vio en la necesidad de 
modificar algunos puntos de la l e y , porque no eran 
aplicables á las circunstancias, y esto es lo único que 
hizo, y  no podia ser otra cosa. ¿Quería el Sr. Castro 
que el Ministerio del Duque de la Victoria hiciese las 
elecciones por las listas electorales arregladas por los Go
bernadores de provincias del modo que el pais sab e , y 
que se verificasen por distritos cuando el pais entero 
habia condenado ese sistema? Esto no podia ser ,  y  por 
eso se mandaron hacer las elecciones por la ley única 
que no habia echado abajo la revolución.

Dice S. S. que los hombres del partido progresista 
ó no gobiernan ó gobiernan resistiendo, y esto es muy 
nuevo para mí que no sabia que resistir es gobernar. 
Yo creo que gobernar es administrar los pueblos, velar 
por sus intereses, mantenerlos en paz y  proteger la 
seguridad individual. Claro está que si el orden peligra, 
el Gobierno tiene que resistir á las facciones, asi como 
en todos tiempos á los criminales, y esto lo ha hecho 
cuando ha sido necesario. El Gobierno actual observa la 
doctrina manifestada por un digno individuo del part i
do moderado de que gobernar no es fusilar.

Ha dirigido también el Sr. Castro cargos al Gobier
no porque tratándose de las Diputaciones provinciales 
dije desde este sitio que no queria repetir  las eleccio
nes por no causar molestia á los electores. Y supone 
que es esta una contradicción con presentar la ley ac
tual, que precisamente tiene por objeto evitar en lo po
sible las elecciones, solo que la ley de Febrero no se
ñala época para la renovación de las Diputaciones y para 
la do los Ayuntamientos, de modo que las primeras po
dían continuar, y los segundos tenían que ren o v a rse , y 
era necesaria esa ley para decidir si habían ó no de 
hace i se las elecciones en Diciembre.

Creo que he contestado en cuanto me ha sido posi
ble á las observaciones de S. S. respecto al Gobierno, y 
para  concluir diré, que aunque se le censure de cor
responder al partido progresista, y contando como cuen
ta con la mayoría de las Córtes, espero que la expe
riencia hará ver que el partido progresista gobierna y 
progresa.

E¡ Sr. GOMEZ DE LASERNA: Después del discurso 
del Sr. Ministro, solo tengo que hacer alguna rectifica
ción , Ha supuesto el Sr. Castro que yo he incurrido en 
contradicción, igualmente que la comisión, cuando según 
S. S. habla enterrado la ley de 3 de Febrero, y  al mis
mo tiempo me habia complacido en exhumarla. Yo solo 
he dicho que tenia defectos; he comparado la del 4 5 
con ella, y he hecho ver los inconvenientes de la una 
sin impugnar la otra , por ser una cosa transitoria, toda 
vez que según sea la Constitución habrá que hacer otras 
leyes orgánicas que esten en consonancia con el la , sin 
que hasta tanto haya otra lev  á que atenerse que la de 
3 de Febrero, que es preferible á la del 45 en sentir 
de la comisión, y  en esto no hay contradicción alguna.

El Sr. CASTRO : Seré muy b r e v e : yo he tenido 
cuidado en decir desde el principio que no trataba sino 
de la cuestión esencialmente política , y  en el terreno 
político la he considerado sin analizar la ley de 3 de 
Febrero ni compararla con ninguna otra.

Yo no he pedido mas que un  terreno claro donde 
combatir. ¿Dice el Gobierno que es revolucionario? 
¿Dice que es legal? E l Gobierno no dice claramente el 
camino que s igue, y  por eso es por lo que le combato. 
Yo no le censuro porque haga estas ó las otras leyes; 
le censuro porque le ha faltado la iniciativa.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación : ¿cómo le ha 
faltado al Gobierno la iniciativa cuando el Sr. Ministro 
de Fomento ha presentado aqui leyes de ferro-carriles, 
de micas y  algunas otras? No es eso, Sr. Ministro : la 
iniciativa de que yo hablo.es la política, y  sobre eso 
d iré ...............

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Diputado, á la rectifica
ción.

El Sr. CASTRO: Concluyo, Sr. Presidente , dicien
do que la iniciativa política no la ha significado el Go
bierno en nada, ni ha dicho terminantemente cuál es su 
pensamiento.

El Sr. BUENO : Poquísimas palabras diré en apoyo 
del d ic tamen. después del brillante discurso que ha oí
do el Congreso á un Sr. D iputado, y del no menos bri
llante que ha pronunciado el Sr. Ministro de la Gober
nación , y que tanta honra le hace. Sin embargo recor
dará el Congreso que yo retiré una proposición que te
nia presentada en el mismo sentido; proposición que 
envolvía el mismo pensamiento que el del Gobierno y 
que el dictamen de ia comisión : por consiguiente me 
ocuparé de él para defenderlo brevísimamente.

Dos partes  tenia el decreto de 6 de Setiembre sobre 
renovación de Ayuntamientos , decreto expedido y  re 
frendado por el Sr. Ministro de la Gobernación, y  dos 
partes  tiene también el dictamen que discutimos. En la 
una de ellas se previene que 1<js Ayuntamientos reno
vados el 6 de Setiembre continúen el próximo año , y 
en la otra que los que no fueron entonces elegidos se 
renueven de la propia manera que se hizo con aque
llos. Voy á demostrar que el. proyecto puesto á discu
sión satisface las exigencias públicas, y que están en su 
lugar, tardo la primera parle de él como la segunda.

H oy , señores, una elección de Ayuntamientos no 
tendría va objeto ; seria perniciosa, y  en buena lógica 
nunca podría hacerse esa elección de otra manera que 
como prescribe el dictamen. Los Sres. Diputados saben 
mejor quo yo lo que son las elecciones en los paises 
regidos por el sistema representa tivo: 1a opinión pública 
varía de vez en cuando , y  mas en el siglo que atrave
samos : sin embargo, señores, esa opinión no ha podi-  
.do variar tan radicalmente en el corto tiempo que ha 
trascurrido desde e¡ 6 do Setiembre. y en este caso una 
renovación de ios Ayuntamientos elegidos entonces no 
tendria ahora obje to , seria estéril. Ademas s e r i a , repi
co, perniciosa; y para demostrarlo basta considerar que 
desde el O de Setiembre acá llevamos una elección cíe 
Ayuntamientos,  otra de Diputados á Córtes, muchas 
segundas elecciones para lo m ismo, y  todo esto después 
de un pronunciamiento que puso en combustión el pais, 
y que sacó á luz pasiones que estaban hirviendo en el 
corazón de los españoles ; por consiguiente, una elec
ción ahora reproduciría todo eso, y  por lo mismo seria 
altamente perjudicial.

Pues bien, señores, ¿será  justo, será equitativo que 
renovados unos Ayuntamientos por la disposición del 
Gobierno de 6 de Setiembre, se elijan otros ahora de 
una manera distinta porque no se renovaron enton
ces ? Señores, eso no puede ser : ia iguaidad ha de ser- 
completa, es menester que todos ios Ayuntamientos de 
España deban su elección á una misma ley. Por lo 
tanto, el dictamen de ia comisión está muy en su lugar, 
y  yo espero que las Córtes se servirán aprobarlo.

Aqui concluiría mi brevísimo discurso si no tuviese 
que contestar al que pronunció ayer una persona muy7 
ilustrada, el Sr. Nocedal.

Decia S. S. en alta voz: los principios del partido 
moderado son los únicos que pueden hacer la felicidad 
del pais : pues bien , señores , yo voy á demostrar que 
eso no es exacto, que esos principios no han salido ja 
mas á luz. ¿Cuáles son los principios de los moderados 
en pol ít ica, en administración, en economía?

En política, los señores moderados profesan un solo 
principio, en teoría, por supuesto, el del equilibrio; 
principio que en la práctica es una lucha permanente, 
eterna, entre todos los poderes del Estado ; lucha que 
te rmina por la absorción completa de todas las fuerzas 
del Estado en el poder ejecutivo. Por eso los moderados 
han hecho una ley elec toral, en la cual entra por mu
cho que las listas electorales se confeccionen por dele
gados del Gobierno, para  que los que vengan á repre 
sentar aqui la nación no sean mas que personas que 
marchen en consonancia con el mismo Gobierno. En v ir
tud de esa ley los Alcaldes de los pueblos no eran dele
gados del poder municipal, sino delegados del Gobierno. 
En v irtud  de esa ley las Diputaciones provinciales no 
deliberaban mas que sobre el repartimiento del contin
gente, de las quintas de los pueblos, y  sobre el reparto 
de las contribuciones; en fin , lo que puede, hacer el 
último de los Oficiales de una dependencia.

En la parte administrativa hicieron un Consejo Real; 
institución hija de una doctrina afrancesada, que no 
puede aplicarse en buena lógica, porque entre lo judi
cial y7 lo administrativo hay una línea imperceptible 
que nadie ha podido definir aun.

¿Y en hacienda, señores? Los moderados no saben 
que gobernar en ese ramo es abrir las fuentes de la 
producción, no cobrar las contribuciones como ellos ha
cen para engrosar las arcas del Tesoro, y luego vaciar
las en los bolsillos de los particulares. Pero hay mas: 
crearon impuestos, señores , como el de consumos: im
puestos por los que sobro una misma producción se sopor
tan tres ó cuatro contribuciones diferentes, matando asi 
la producción: por la contribución de consumos paga el
olivo, paga el lagar,  paga el aceite, paga la t ie rra .....
¿Son estos los principios de los moderados, con los cua
les han de hacer la felicidad del pais?

Señores, ¿cuándo han estado los principios de ese 
partido representados en el Gobierno? ¿No han abierto 
los Gobiernos que llevaban ese nombre las mazmorras 
para llenarlas de hombres beneméritos? ¿No han sacri
ficado ilustres mártires? ¿No han sorprendido á tantos, 
aun en sus ensueños, para conducirlos al patíbulo, á las 
prisiones ó al destierro? ¿No han puesto una mordaza á 
ia imprenta? Si los moderados quieren levantar la ban
dera de sus principios, digan muy alto que esos Gobier
nos no han sido suyos, que no los reconocen absoluta
mente para nada, y  que desde hoy empiezan vida nueva.

Después de estas observaciones concluyo rogando al 
Congreso se sirva aprobar el dictamen que sp dis
cute.

El Sr. CANOVAS : Señores . yo debo empezar pro
testando , como Diputado que soy por Málaga, que alli 
no ha sido necesario valerse de la fuerza armada para 
cobrar las contribuciones. Por lo que pueda importar 
digo esto contestando a lo que aqui se ha dicho sobre el 
particular.

Yo pedí la palabra al oir al Sr. Nocedal que venia 
á defender al partido moderado; y como aqui,  señores, 
hay algunas personas que proceden de ese partido, y que 
han tenido con él mas ó menos relaciones, que han al
canzado mas ó menos importancia ; y  como piensan vo
t a r ,  lo mismo que yo votaré, en pro del proyecto del 
Gobierno y  de la comisión . forzoso era que una de es as 
personas de menos importancia dirigiera algunas pala
bras á las Córtes.

Empezaré,  señores, por hacer algunos recuerdos 
que pueden importar á ia cuestión que nos ocupa. En 
1 849 comencé yro mi vida política, y la comencé ha
ciendo la oposición al Gobierno en nombre del partido 
moderado; y  desde 1 849 á 1 854 , y desde el periódico 
La Patria hasta el programa de Manzanares, en todas 
partes se me ha encontrado haciendo la oposición al 
part ido moderado en nombre de ese mismo partido. Era 
lógica y natura l esta conducta en unos hombres que 
vieron que la demasiada elasticidad dada al principio de 
gobierno hacia imposible la l ibertad . y por eso tuvieron 
que decir al pais : « Si hemos dicho antes que el partido 
progresista no sabia ser Gobierno. es indudable que nos
otros no sabemos serlo mejor.» Era preciso ser Gobierno, 
manteniendo en sus justos límites el principio de liber
tad. Para  ser Gobierno habían sido dadas las leyes de 
4 8 45 ; y encontrando nosotros que esas leyes estaban en 
oposición con el principio de l iber tad , era preciso que 
deseáramos que esas leyes se derribaran.

No se crea que al hacer yo este recuerdo de mi vida 
periodística he querido traer  á la discusión nada per
sonal : no ,  señores : lo he hecho con un objeto, con el 
de decir que durante todo ese tiempo he combatido las 
leyes de 1 845 á nombre del partido moderado, y7 con 
el de demostrar también que en concepto de muchos 
de mis amigos políticos, con aquellas leyes .máquina de 
hacer elecciones) era imposible todo principio de liber
tad, era imposible la libertad parlamentaria . y era im
posible por fin el bien del pais.

La oposición de una parte del partido moderado es
taba fundada en eso. -¿Cómo no habia de hacerla! Pues 
q ué ,  ¿ n o  nos habíamos visto excluidos por aquellas 
leyes de los Parlamentos? ¿No habíamos visto ahogada 
nuestra voz en los comicios electorales? ¿No se nos limi
taba la libertad de la p re n s a , al mismo tiempo que se 
cerraba la tr ibuna? ¿No habíamos sido víctimas de 
aquella absurda centralización que reasumía toda la au
toridad y  mataba el principio de l ibertad? Y si nos
otros éramos las primeras víctimas, ¿cómo habíamos de 
defender esas leyes? ¿cómo dejar de hacer la oposi
ción a aquel Gobierno corrup tor?  ¿cómo al mismo tiem
po que clamábamos contra é l , habíamos de dejar de 
clamar contra la legislación, que era la corruptora? 

i Combatimos y creimos que era preciso una reforma 
i radical, y tengo la convicción de que si el partido mo

derado hubiera subido al poder por los medios legales, 
una de las cosas que hubiera hecho hubiera sido des
truir la legislación de 1 845. Esto no era posible, y fue 
preciso llegar á una revolución.

Aqui,  señores, tengo que dirigir una pregunta al 
Sr. Nocedal, que establece toda la diferencia que existe 
entre las doctrinas de S. S. y las mias. ¿ Admite el señor 
Nocedal la revolución de Junio y  Julio? ¿está S. S. iden
tificado con el la? ¿cree que es justa y legítima ? Por 
que si cree que no lo es, si cree que no habia necesidad 
de apeiar á las armas para recobrar los derechos de los 
pueblos, entonces no hay discusión entro S. S. y nos
otros, y habría siempre un abismo que nos separará.

Somos hombres de la revolución de Junio y Julio, 
y  tenemos que vivir con ella ó (jue sucumbir con ella 
como los mas comprometidos. Si el Sr. Nocedal la ad
mite, entonces ¿con qué lógica viene á acusar al Minis
terio que, hijo de esa revolución, nos ha convocado

aqui? ¿Por  qué el Sr. Nocedal no ha empezado á re
clamar contra esa ley electoral, con arreglo á  la cual se 
han hecho las elecciones de la Asamblea? Porque era 
imposible reclamar, porque la sociedad estaba desqui
ciada , y no habia otro camino que hacer lo que se ha 
ha hecho, que era convocar esta Asamblea para poner 
remedio á tantos males.

Señores, nadie ha puesto limitaciones á ese Gobier
no , que nacido de la revolución, era un poder sin lími
te. Por eso no se le ha hecho la oposición cuando ha 
tomado medidas extraordinarias, tal como decretar una 
nueva ley e lec toral: por eso no se le ha hecho la opo
sición cuando ha puesto limitaciones tan graves como la 
del preámbulo de convocatoria con respecto á la cuestión 
dinástica. Y es porque ese Gobierno e r a ,  repito, un 
poder sin límites hasta la reunión de la Asamblea.

Reunida esta, nosotros podiamos elegir entre hacer 
una oposición radical que nos acercase al republica
nismo, ó apoyar al Gobierno en un todo, sacrificando á 
la sustancia de las cosas los instintos políticos. Y esto 
es lo que hemos hecho y lo que debíamos hacer. Todos 
estamos satisfechos de nuestra conducta. Podremos ha
ber deseado como el Sr. Nocedal que la legalidad hu
biese provenido de la legalidad; que se hubiera hecho 
la reforma de la Constitución de 45; pero teniendo 
como tenemos en mucho el principio revolucionario, 
respetando nuestras convicciones, conservamos la con
secuencia revolucionaria, tan sagrada para uo otros como 
la de la legalidad. Y esta consecuencia requería que los 
que habíamos coadyuvado á la revolución conservásemos 
al pueblo los derechos que habia adquirido tomando en 
ella la iniciativa. Delante de la consecuencia política 
está la revolución , á la cual nunca faltaremos.

¿Y habia algo que nos aconsejara oirá cosa? No 
porque hubiésemos visto la insuficiencia de ciertos p r in 
cipios consignados en cierta Constitución , y al recono
cer que no eran bastantes,  nos encontramos m u y  cerca 

| de muchos hombres eminentes que forman el Gobierno, 
y lo formarán en adelante para bien del Trono y del 
j >a is.

Si hemos tenido sinsabores al ver los ataques que se 
nos han dirigido por hombres que debían estar de par
te de aquellos á quienes los dirigían, en cambiónos he
mos comprometido al ver que esos hombres nos han da
do la mano y nos han dicho : «aqui hay un partido 
republicano . otro reaccionario : formemos otro nuevo 
que tenga por lema libertad y orden: á esto camina . á 
esto se dirige.» Nosotros unidos marcharemos mas ade
lante, llevando por bandera la unión liberal; y si algún 
dia cae esa bandera, seremos los últimos que quedaremos 
regidos á ella.

Renuncio á ocuparme de la enmienda presentada, 
porque yo no queria hacer mas que esta manifestación 
política ; y después de ella, si la comisión la acepta, mu
cho se lo agradeceré ; si no la acepta, yo la retiro.

El Sr. NOCEDAL: Señores, no es mi ánimo, ni el 
reglamento me lo permite ,  contestar al discurso que 
acaba de pronunciar el Sr. Cánovas del Castillo, y con 
el cual ha inaugurado bril lantemente, como y o  espera
ba , su carrera parlamentaria. Pero es de mi deber ha
cerme cargo de las alusiones personales , y  sobre todo 
contestar a las preguntas que S. S. me ha dirigido : p re 
guntas á las que voy á contestar categórica , terminan
te , explícitamente.

Quizás yo hubiera deseado que no se me hubieran 
dirigido; quizás hubiera sido mas conveniente para to
dos que no se me hubieran hecho. Me pregunta S. S. si 
acepto ó no la revolución de los meses de Junio y Ju 
lio. ¿Qué entiende por esto el Sr. Cánovas? ¿Quiere 
decirme si yo hubiera deseado ese medio de remediar 
los males de mi patr ia? Le contesto redondamente que 
no. Yo habría deseado el remedio de los males que á 
aquella sazón existían de cualquier modo prim ero , por 
cualquier medio antes , por cualquier medio mejor que 
por la insurrección armada de Junio y por la re \o lu -  
cion de Julio. Esta es mi opinión. Rumores.)

Si lo que el Sr. Cánovas me pregunta es si yo acep
to la situación actual que ha provenido de una revolu
c ión . entonces la respuesta es excusada. ¿Pues lio estoy 
aqui? ¿Pues no he aceptado una elección que ha recaído 
en mí por una convocatoria hecha a nombre de S. M. 
y el Gobierno que se sienta en esos bancos? Pero, re 
p i to , porque es indispensable, ya que se pregunta, y 
quiero ademas que se sepa con claridad notoria para 
que nadie lo dude, que la revolución no ha sido de mi 
agrado : que si se me hubiera preguntado si queria cu
rar  los males que pesaban sobro el pais con la revolu
c ió n , hubiera dicho que no; que no he contribuido á 
ella ; que no he tomado parle en ella ; que no he cons
pirado por ella. . . . .  Agitación. Pide la palabra el Ge
neral Ros de Glano.)

El Sr. PRESIDENTE: Desearía saber si el Sr. Di
putado piensa extenderse mucho, porque han pasado las 
horas de reglamento.

El Sr. NOCEDAL: No necesito sino breves minutos, 
Sr. Presidente.

Ha dicho el Sr. Cánovas que lo que habia que hacer 
en favor del partido conservador era , ó aprobar sin 
restricción lo que viene haciendo el Gobierno, ó colo
carse en la oposición radical democrática. Hay otra cosa 
(jue hacer, y yo la haré. Hay que estar al lado de la 
mayoría para combatir al enemigo común. (El orador se 
dirige á la extrema izquierda.) Hay que estar al lado del 
Gobierno cuando peligren los principios de Jorden y de 
disciplina social.

En estos momentos yo estaré al lado del Gobierno y 
de la mayoría. Pero en el momento en que la cuestión 
se roce con el dogm a, con el credo del partido modera
do, levantaré mi débil voz y protestaré. ¿Peligra el o r 
den? A su lado me tiene el Gobierno. ¿Peligra la socie
dad? No seré de los últimos que acudan á ponerse al 
lado de la mayoría,. ¿Se trata  de los principios del par
tido moderado? Al momento me levantaré á defender
los. { Una voa de la izquierda : ¿Y  si peligra la liber
tad?) Si peligra la libertad estaré al lado de los que la 
defiendan con mayor pujanza. Estos me tendrán á su 
lado, como lo estuve cuando la combatían Ministros que 
en mal hora so llamaban del partido moderado.

Por lo demas, el Sr. Cánovas aspira á ser miembro 
de un tercer partido ; séalo enhorabuena. Por lo que 
hace, á m í,  cuando el partido moderado esté en el po
der, le dirigiré advertencias de amigo, y le haré la opo
sición : cuando está en la desgracia, le defiendo.

E! Sr. ROS DE GLANO: He pedido la palabra para 
una alusión.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Ha sido S. S. aludido?
El Sr. ROS DE OLANO : No ha sido aludido el 

nombre del General Ros de Glano, ha sido aludida su 
s i gn i ficac i< >n política.

El Sr. COELLO : Lo ha sido, lo ha sido.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Se oirá a! Sr. Ros de Glano?
Muchas voces : Sí, sí, sí.
El Sr. ROS DE GLANO (Grande atención): Seño

res Diputados de las Córtes constituyentes, yo soy el 
que en dias anteriores dije en una reunión de hombres 
pertenecientes al partido de que procedo, que no sé de

dónde vengo , que sé adónde voy, que no miro de dón
de v en go , que miro adónde v o y , y  voy con todos mis 
ojos adelante ,  y  aunque los volviera atrás no encon
traría el camino de donde v e n g o , Sres. Diputados. ¿Sa
béis por qué ? Porque el polvo de la soberbia de los 
hombres del partido moderado del último tercio de los 4 4 
años no me lo dejaría ver. ¿Sabéis por q ué ,  Sres. Di
putados de las Córtes constituyentes? Porque la nube 
de la revolución descargó sus rayos sobre mi camino; 
porque el torrente de la revolución pasó libre aquel 
camino, y  está borrado. Nuevo punto  de partida; la 
revolución de Junio y Julio.

Separábam e, señores , muchos años acá de lo que se 
llama el partido moderado una cosa esencial. Precián- . 
dose ese partido de saber hacer Gobierno, no lo ha sa
bido hacer; sabia hacer mando, no sabia hacer Gobierno; 
no creaba el principio de autoridad, creaba el principio 
del terror. El principio de autoridad , señores, nace de 
la ley en ejercicio ; de la ley que nace de la justicia. 
Asi se constituyen los Gobiernos, asi se crea el princi
pio de autoridad, asi no se resiste, asi se da iniciativa. 
Esto es gobernar,  es ti  es propio de los Gobiernos, no 
el resistir como aqui se ha dicho. Gobernar es dirigir 
por las leyes y con las ie y e s , basadas en los principios 
de la justicia. "Esto tengo la esperanza de encontraren  
este Gobierno , y por esa razón le apoyo.

Esto era lo que con hambre y sed de justicia, que es 
tanto como hambre y sed de Gobierno, buscaba yo en  
J un io ,  y buscaba también la libertad, y  aqui voy á 
responder al Sr. Nocedal. Decia S. S. si en Julio peli
graba la libertad. Nosotros se lo hemos preguntado á la 
nación entera, y  nos ha dicho que sí. No necesitamos 
ciertamente que nos responda el Sr. Nocedal.

Lo que sí digo es que si S. S. estaba tan dispuesto 
á ponerse al lado de los defensores de la libertad, si es 
verdad que , como la nación ha dicho, la libertad peli
graba, ¿ por qué no estaba al lado de los que luchaban 
en Yicálbaro? Esto es lo que tengo que responder á S. S. 
He concluido.

El Sr. GARCIA D. Diego; : La comisión tiene el sen
timiento de no poder admitir la enmienda del Sr. Cá
novas del Castillo.

Acto continuo se leyeron dos comunicaciones; una 
del Sr. R íos Rosas en que participaba que habiendo sido 
elegido Diputado por las provincias de Málaga y Gra
nada. optaba por la primera , y  otra del Sr. Ribero en 
que optaba por la de Sevilla, habiendo sido elegido ade
mas por la de Valencia.

También se leyó por primera vez y  se mandó pasar 
á la comisión la siguiente enmienda :

«Pedimos á las Córtes se sirvan admit ir  la siguiente 
enmienda al segundo párrafo del proyecto de contesta
ción al discurso de la corona, añadiendo después de las 
palabras «en los memorables y gloriosos dias de Julio», 
probando asi que la revolución que se llevó á cabo tenia 
«por objeto una idea noble de moralidad, de reformas 
económicas y políticas y un respeto profundo á todas 
¡as garantías sociales.»

Palacio de las Córtes 14 de Diciembre de 1854.== 
Pedro Nolaseo Mansi. =  Mariano de Vargas Alcalde.— 
Manuel López Infantes.--Camilo Labrador.»

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para  mañana: 
continuarán los asuntos pendientes. Se levanta la 
sesión.

Eran las siete menos cuarto.
NOTA. Las últimas cuartillas de este extracto se 

entregaron á la Imprenta  nacional á las doce.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia \ i de Diciembre de \ 854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-25  c.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 9 -3 0 .
Amortizable de primera clase, 9 -20 .
Acciones del Banco español de San Fernando

101 d.
CAMBIOS.

Lóndreiá 90 dias, 51-5 p.— Paris á 8 d. v M 5-29 p .
Plazas del reino.

¡
Daño. Benef. i  Daño. Benef,

3 /s  Item   5 /8

par. M á la g a ,.. . * . 4/ 2  p.
3 /4  p. i M u r c ia ... , par.

Barcelona.? . .  7 /8  p. O v ied o .. . .  par p.
B ilbao.... .. 1 /4 p.j Palencia.......  1 /i p.
Burgos. . .  par. Santander. 1 /8  p.
Cáceres.. .  j 3 /4  p. Santiago.. .  par.
C ádiz í . .  1 /4  Sevilla.....................  1 /2
Córdoba. .  ] 5 /8  Valencia . .  . .  4, 2
Coruña.. .  | par p. ¡¡Valladolid. . .  3 /4
Graaada. . & par p. SjZarngcia.. 1/4ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Mañana sábado se e jecu tará  la 
ópera nueva en tres  actos titu lada Poliuto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o 
che.—Sinfonía.— E l canal de S a n  M a r t in , dram a 
mievo de grande espectáculo, traducido del f ra n 
cés.— La valenciana , baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— Achaques de la v e je z , dram a en  tres  actos y 
en verso .—E l m udo  por co m p ro m iso , com edia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no hay  función.
Nota. Mañana sábado se e je c u ta rá , á beneficio 

de Dona Lorenza Fina Segarra, el dram a nuevo en
cin co  actos titulada E l corazón de u n a  m a d re .

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de 
la noche.—Buen m aestro  es am or ó la n iñ a  b oba , co
media en tre s  actos.—Baile.—Acertar por caram bola , 
pieza en un 'ac to .

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .-  

Sinfonía.—Los D iam antes de la Corona,— Baile.
TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.— 

Mal de o jo , comedia en un acto.— Baile nacional.—
Donde menos se piensa salta  la lieb re , zarzuela .— Baile nacional.
m


